
  

  
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL DE 

CARGA PESADA TRANSGIMATI S.A. 
  

Junín, 6 de Febrero del 2017 

Señor 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL DE CARGA PESADA 
TRANSGIMATI S.A. 
Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que el día de hoy, 

del señor HECTOR AQUILES MOREIRA HIDROVO, poseedor de la cédula de ciudadanía + 

130718641-9, de estado civil casado con disolución conyugal, ha transferido el valor de diez 
acciones de un dólar de valor, del total que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE COMERCIAL DE CARGA PESADA TRANSGIMATI S.A., a favor de la señora 

LIGIA CAROLINA VERA VELEZ, poseedora de la cédula de ciudadanía + 131008898-2. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia sírvase 

inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

R AQUILES MO! HIDROVO 
C.C. 130718641-9 
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